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COORDINACIÓN Y CONCRECIÓN DE LOS CONTENIDOS CURRICULARES, ASÍ COMO EL 

TRATAMIENTO TRANSVERSAL EN LAS MATERIAS O MÓDULOS DE LA EDUCACIÓN EN 

VALORES Y OTRAS ENSEÑANZAS, INTEGRANDO LA IGUALDAD DE GÉNERO COMO UN 

OBJETIVO PRIMORDIAL. 

(apartado 23-c) 

 

EDUCACIÓN SECUNDARIA PARA ADULTOS (ESPA) 
 

NORMATIVA 
 
 Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se modifica la Ley Orgánica 2/2006, de 3 

de mayo, de Educación.  

 Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, por el que se establece la ordenación y las enseñanzas 
mínimas de la Educación Secundaria Obligatoria.  

 Decreto 102/2023, de 9 de mayo, por el que se establece la ordenación y el currículo de la 
etapa de Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía.  

 Orden de 30 de abril de 2025, por la que se regulan las enseñanzas de la etapa de Educación 
Secundaria Obligatoria para personas adultas en la Comunidad Autónoma de Andalucía. 

 
En la Orden de 30 de abril de 2025 se establecen las características de las enseñanzas de la etapa 
de Educación Secundaria Obligatoria para personas adultas en la Comunidad Autónoma de 
Andalucía.  

 

FLEXIBILIZACIÓN 
 

Según el artículo 2 de dicha orden, la etapa de Educación Secundaria para personas adultas de 
Andalucía se regirá en su totalidad por el principio de flexibilización que imprime en nuestro 
Sistema Educativo la capacidad de favorecer el aprendizaje a lo largo de la vida, estableciendo las 
conexiones necesarias entre los distintos tipos de enseñanzas y permitir la configuración de vías 
formativas adaptadas a las necesidades e intereses personales y laborales. 

 

ORGANIZACIÓN CURRICULAR 

La definición y los elementos del currículo de la etapa de Educación Secundaria Obligatoria en 
su concreción para las personas adultas son los establecidos en el artículo 3: 

 

 El profesorado integrante de los distintos departamentos de coordinación didáctica elaborará 
las programaciones didácticas de los ámbitos de cada curso que tengan asignados, mediante 
la concreción de las competencias específicas, de los criterios de evaluación, de la adecuación 
de los saberes básicos y de su vinculación con dichos criterios de evaluación, respetando los 
principios pedagógicos regulados en el artículo 6 del Decreto 102/2023, de 9 de mayo. Para el 
desarrollo de las situaciones de aprendizaje se tendrá en consideración lo recogido en el 
artículo 7 del Decreto 102/2023, de 9 de mayo, y el artículo 2 de la Orden de 30 de Abril de 
2025. 
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 El currículo de la etapa de la Educación Secundaria Obligatoria para personas adultas se 
organiza de forma modular en tres ámbitos de conocimiento estructurados, cada uno de ellos, 
en los niveles I y II. En cada nivel, los ámbitos de conocimiento constan de tres módulos de 
carácter interdisciplinar, secuenciados de manera integrada y progresiva en un creciente grado 
de dificultad y exigencia. 

 

 Los ámbitos de la etapa de Educación Secundaria Obligatoria para personas adultas son los 
siguientes: 

 
a) Ámbito de comunicación, en el que se integrarán los aspectos básicos de las enseñanzas 
mínimas referidas a las materias de Lengua Castellana y Literatura y Lengua Extranjera.  
 
b) Ámbito social, en el que se integrarán los aspectos básicos de las enseñanzas mínimas 
relacionadas con las materias Geografía e Historia y Educación en Valores Cívicos y Éticos, 
así como determinados elementos curriculares de la materia de Formación y Orientación 
Personal y Profesional y Música. 
 
c) Ámbito científico-tecnológico, en el que se integrarán los aspectos básicos de las 
enseñanzas mínimas relacionadas con las materias Física y Química, Biología y Geología, 
Matemáticas y Tecnología y Digitalización. 
 

 La organización de estas enseñanzas permitirá su realización en dos cursos. 

 En este centro se imparten tanto nivel I como nivel II de la ESPA. 
 

MODALIDAD 

El seguimiento de la parte presencial de esta modalidad se podrá realizar a través de las tutorías de 
apoyo al estudio de los planes educativos de preparación para la obtención de la titulación básica. 
En cualquier caso, el profesorado encargado de estos planes mantendrá la coordinación necesaria 
con el profesorado responsable de la docencia en los distintos ámbitos en los centros de referencia, 
así como con aquel que ejerza la tutoría. 

La modalidad de impartición de la enseñanza secundaria para personas adultas en este centro es 
Semipresencial, que combinará sesiones lectivas colectivas presenciales, de obligada asistencia 
para el alumnado, y dedicación horaria para el seguimiento telemático del alumnado. La 
distribución de las sesiones de docencia presencial y telemática se realizará en horarios que faciliten, 
en la medida de lo posible, una mayor asistencia y participación del alumnado.  

El seguimiento de la parte presencial de esta modalidad se podrá realizar a través de las tutorías de 
apoyo al estudio de los planes educativos de preparación para la obtención de la titulación básica 
(tutorías TAE). En cualquier caso, el profesorado encargado de estos planes mantendrá la 
coordinación necesaria con el profesorado responsable de la docencia en los distintos ámbitos, así 
como, con aquel que ejerza la tutoría. 
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HORARIO 

El horario lectivo semanal del alumnado que curse cada uno de los niveles de esta etapa educativa, 
tanto para ESPA I como para ESPA II, será de dieciocho sesiones lectivas de una hora de duración, 
con la distribución por ámbitos que se recoge a continuación en función de la modalidad de 
enseñanza de la que en cada caso se trata: 

 
b) Para la modalidad de enseñanza semipresencial, se desarrollarán semanalmente 8 sesiones 
lectivas presenciales y 10 sesiones lectivas para el seguimiento telemático del alumnado, según la 
distribución que se recoge a continuación: 
 
 
- Ámbito científico-tecnológico: tres sesiones lectivas presenciales y cuatro sesiones para el 

seguimiento telemático del alumnado. 
 
- Ámbito de comunicación: tres sesiones lectivas presenciales, en las que se hará especial énfasis 

en la práctica activa de las destrezas comunicativas y tres sesiones para el seguimiento telemático 
del alumnado. 

 
- Ámbito social: dos sesiones lectivas presenciales y tres sesiones para el seguimiento telemático 

del alumnado. 
 
- El horario lectivo de las clases presenciales en el curso de ESPA I es de lunes y miércoles de 17:00h 
a 21:00h. 
- El horario lectivo de las clases presenciales en el curso de ESPA II es de martes y jueves de 17:00h 
a 21:00h. 
 
El profesorado, en las horas de docencia telemática, permanecerá en el centro atendiendo la 
plataforma Moodle y/o a los alumnos que así lo requieran. 



 
 

PLAN DE CENTRO 

PROYECTO EDUCATIVO 

Coordinación y concreción de los contenidos 
curriculares (ADULTOS) 

Pág 1 de 10 

  
PROFESORADO 

Cada ámbito de conocimiento será impartido por un único profesor o profesora perteneciente a un 
departamento de coordinación didáctica que tenga asignada alguna de las materias incluidas en 
dicho ámbito. Excepcionalmente, el ámbito de comunicación podrá ser impartido por dos profesores 
o profesoras, uno de los cuales deberá tener atribución docente para impartir lengua extranjera, en 
el marco de la normativa reguladora de la organización y el funcionamiento de los centros docentes 
que resulte de aplicación. 

En este centro, en el ámbito de comunicación, la parte de Lengua Castellana, tanto en nivel I como 
en nivel II, será impartida por un profesor/a del Departamento de Lengua, con dos horas de docencia 
presencial con el alumnado y dos de docencia telemática. 

La parte de Lengua extranjera (Inglés) tanto en nivel I como en nivel II, será impartida por un 
profesor del departamento de Inglés, con una hora de docencia presencial con el alumnado y una 
hora de docencia telemática. 

El equipo directivo asignará la distribución de los ámbitos de conocimiento entre el profesorado de 
los departamentos de coordinación didáctica correspondientes, en función de los criterios 
pedagógicos establecidos en el Proyecto educativo. 
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BACHILLERATO DE ADULTOS 
 
 

NORMATIVA 
 

 Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se modifica la Ley Orgánica 2/2006, de 
3 de mayo, de Educación. 

 Real Decreto 243/2022, de 5 de abril, por el que se establecen la ordenación y las enseñanzas 
mínimas del Bachillerato. 

 Decreto 103/2023, de 9 de mayo, por el que se establece la ordenación y el currículo de la 
etapa de Bachillerato en la Comunidad Autónoma de Andalucía.  

 Orden 30 de mayo de 2023, por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la etapa 
de Bachillerato en la Comunidad Autónoma de Andalucía, se regulan determinados aspectos 
de la atención a la diversidad y a las diferencias individuales y se establece la ordenación de 
la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado. 

 Orden de 30 de abril de 2025, por la que se regulan las enseñanzas de la etapa de Bachillerato 
para personas adultas en la Comunidad Autónoma de Andalucía. 

En la Orden de 30 de abril de 2025 se establecen las características de las enseñanzas de la etapa de 
Bachillerato para personas adultas en la Comunidad Autónoma de Andalucía. 

FLEXIBILIZACIÓN 

Según el artículo 2 de la citada orden, la etapa de Bachillerato para personas adultas de Andalucía se 
regirá en su totalidad por el principio de flexibilización que imprime en nuestro Sistema Educativo la 
capacidad de favorecer el aprendizaje a lo largo de la vida, estableciendo las conexiones necesarias 
entre los distintos tipos de enseñanzas y permitir la configuración de vías formativas adaptadas a las 
necesidades e intereses personales y laborales. 

En el marco del principio de flexibilización, en la etapa de Bachillerato para personas adultas se podrán 
cursar indistintamente materias de primer y segundo curso, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 
8, sin restricciones ni límite temporal o número de convocatorias, y siempre que se observe lo 
dispuesto a efectos de matriculación en la normativa vigente en materia de escolarización de esta 
etapa. 

ORGANIZACIÓN CURRICULAR 
 
Según el artículo 3 de la mencionada orden, el profesorado integrante de los distintos departamentos 
de coordinación didáctica elaborará las programaciones didácticas de las materias de cada curso que 
tengan asignadas, mediante la concreción de las competencias específicas, de los criterios de 
evaluación, de la adecuación de los saberes básicos y de su vinculación con dichos criterios de 
evaluación, respetando los principios pedagógicos regulados en el artículo 6 del Decreto 103/2023, 
de 9 de mayo. Para el desarrollo de las situaciones de aprendizaje se tendrá en consideración lo 
recogido en el artículo 7 del Decreto 103/2023, de 9 de mayo, y el artículo 2 de la Orden de 30 de 
abril de 2025. 
 
La modalidad del bachillerato de adultos es Humanidades y Ciencias Sociales, con dos cursos: 1º de 
Bachillerato y 2º de Bachillerato.  
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Las materias que se ofertan en cada uno de estos cursos son las siguientes: 
 

1º Bachillerato: 
 
MATERIAS COMUNES 
 

● Lengua Castellana y Literatura. 
● Filosofía. 
● Inglés. 

 
MATERIA ESPECÍFICA OBLIGATORIA DE LA MODALIDAD 
 

● Matemáticas Aplicadas a las Ciencias Sociales. 
 
MATERIA ESPECÍFICA DE LA MODALIDAD (El alumnado escoge dos de ellas. Las dos más elegidas 
son las que finalmente se impartirán): 
 

● Economía. 
● Historia del Mundo Contemporáneo. 
● Latín I. 
● Griego I. 
● Literatura Universal. 

 
MATERIA OPTATIVA PROPIA DE LA COMUNIDAD 
 

 Francés (Segundo Idioma). 
 

2º Bachillerato: 
 
MATERIAS COMUNES 
 

● Lengua Castellana y Literatura. 
● Historia de España. 
● Historia de la Filosofía. 
● Inglés. 

 
MATERIAS ESPECÍFICA OBLIGATORIA DE LA MODALIDAD 
 

● Matemáticas Aplicadas a las Ciencias Sociales. 
 
MATERIA ESPECÍFICA DE LA MODALIDAD (El alumnado escoge dos de ellas. Las dos más elegidas 
son las que finalmente se impartirán): 
 

● Geografía. 
● Historia del Arte. 
● Empresa y Diseño de Modelos de Negocio. 
● Latín II. 
● Griego II. 
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MATERIA OPTATIVA PROPIA DE LA COMUNIDAD 
 

 Francés (Segundo Idioma). 
 
El currículo de las materias del Bachillerato para personas adultas se regula por lo dispuesto en los 
Anexos II y III de la Orden de 30 de mayo de 2023, por la que se desarrolla el currículo 
correspondiente a la etapa de Bachillerato en la Comunidad Autónoma de Andalucía, se regulan 
determinados aspectos de la atención a la diversidad y a las diferencias individuales y se establece la 
ordenación de la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado. 
 
Con el objeto de garantizar los principios y fines de nuestro Sistema Educativo y de acuerdo con su 
autonomía, los centros docentes procurarán una oferta formativa en la etapa de Bachillerato para 
personas adultas en la que prime la elección por parte del alumnado de aquellas materias que se 
adecúen a su orientación académica y preparación especializada sin que ello suponga un incremento 
de la plantilla docente. 
 

MODALIDAD DE IMPARTICIÓN 
 
En nuestro centro, el Bachillerato de Adultos se imparte en la modalidad semipresencial, que 
combinará sesiones lectivas colectivas presenciales, de obligada asistencia para el alumnado, y 
dedicación horaria para el seguimiento telemático del alumnado. La distribución de las sesiones de 
docencia presencial y telemática se realizará en horarios que faciliten la mayor asistencia y 
participación del alumnado. 
 

HORARIO 
 
El horario lectivo semanal del alumnado que realice el primer curso de la etapa de Bachillerato para 
personas adultas será de veinticinco sesiones lectivas y de veintisiete para aquel que realice el 
segundo curso. 
 
Cada una de estas sesiones tendrá una hora de duración, con la siguiente distribución: 
 
b) Para la modalidad de enseñanza semipresencial, se desarrollarán semanalmente doce sesiones 
lectivas presenciales y trece de seguimiento telemático en el curso de primero y doce sesiones 
lectivas presenciales y quince de seguimiento telemático en el curso de segundo. 
 
-El horario lectivo presencial de las clases tanto de 1er curso como de 2º curso, será de lunes a 
jueves de 18:00h a 21:00h. 
 
El profesorado, en las horas de docencia telemática, permanecerá en el centro atendiendo la 
plataforma   Moodle   y/o   a   los   alumnos   que   así   lo   requieran.
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